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que me unió a el!os. 
Un año ha transcurrido desde enton�. l,;n año 

en el que aprendí en medio de la desdicha, del l.rres
peto a la dignidad humana y del quemeimportismo de 
las autoridades y de la sociedad misma, que parece ol
vidar lo que dijera Lacas..sagne: ·'La sociedad que hace 
y prepara sus criminales, lleva ella sola su responsabi!i
dad". 

DELINCUENCIA Y DELINCUENTES 

Al hacer un breve análisis de la situación de los 
Derechos Humanos dentro de las cár<-eles, lo primero 
que debercos preguntamos es el por qué de las cárce
les. La respuest-a es algo más que inmediata: la socie• 
dad pretende ais!ar de su seno a quienes han "delin
quido". Esta medida es una evidente contradicción, 
pues no es lógico suponer que al .. delincuente" puede 
readaptárselo a la sociedad separándole de ella. 

Esta problemática es mucho más profunda, pues 
el delincuente no se hízo delincuente porque sí. La 
delincuencia es resultado de un sinnúmero de injusti• 
cías sociales. Esta verdad se la puede constatar dentro 
de los establecimientos carcelarios donde se penona!i
za al máximo la pobreza, el analfabetismo, la insalu
bridad, el desempleo, la marginación ... Ante esto, no 
es difícil comprender que, si el delito abunda en los 
estratos socialmente más desprotegidos, es porque 
mucho an!A!S de ser delincuente, a la penona se le ha 
violado sus Derechos Humanos, negándole sus posibi
lidades al trabajo, la educación, la \IÍvienda, el respeto, 
la sa!ud, la protección del Estado, etc., para que pue
da desarro:tar sus potencialidades en condiciones nor
males. 

May que considerar también que vivimos en una 
sociedad en la que poco a poco se van perdiendo los 
valores humanos frente a la sed de lujos, diversiones y
goces agresivos y no-convencionales. La necesidad de 
procumrse el dinero para sati3facer esos ·'placeres", 
empuja muchas veces al individuo a traspasar los lími
tes de la  legalidad. Y es que en nuestra sociedad tam
bién se delinque por tales motivos y el deseo de sobre-
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• r ffitre sus semejantes, conduce en múltiples opor
lunldades n alcanzar de modo inescrupuloso los me

'15 pan participar en LA VIDA MODERNA. 

LA TORTURA EN EL SERVICIO 

DE JNVESTIGACION CRIMINAL 

Dentro del sistema carcelario, el trato cruel e in
humano empieza en las dependencias del S�rvicio_ de
Investigación Crbninal , SIC. A las personas mvesuga
das se les cuelga de los pulgares y se les a�a."Ta Y hala 
de l<-5 teStículos, se les sumerg,J en unas con agua Y 
cixcrementos; reciben golpes. garro:azos. quemaduras. 
desca:gas e!éctricas ... De esta manera lo� obli!(a:1 a de
dntar delitos que quizás nanea co::k'!Pro·1. 

r - ,nó.;;:tación recuerd e'. caso de u .. - temo 
�·n:ido Iw:íl Meneses. cr.ie ft:<! torl(t•a!! sal :l,:,e:mm

� · por -� ageme de in,-es�igación. en 'E. :nt',1""'.l - • A 
onsec-.:••':C'!a de !os go!pes rec:l>1dr> n� pt: \O r a 

al". r. �;iego de permanecer enea, .. !.do pcr ..a·,
s "· s. ,e Jo declaro i.-wcente. Aún me pan>ce �erlo 
,.i,;; 4.,e recobró su libertad. sentado en una s ua � 

n. tl .s Sl! ros:ro re!le;ab:i :a mr.argura y el resenlt• 
"lllEmto que anidaba en su corazón. • . . Cc:,ocí también a un hombre que me unpres10-
nó profulldamente, serio y adusto. solí� deambu�r 
r,or patios y pabellones, ignorando m1 presencia. 
Cuando por fin se me acercó, ,sus palabras fueron du; ras y cortantes. P�n los d1as y cua_ndo Juan Jose 
Rarnírez me brindo su amistad y confianza, me ente
ré que había sido torturado y comprendí entonces el 
por qué de su actitud. ":-ladíe será sometido a tortu
ras ni a penas ni tratos crueles, inhumanos o degra
dantes .. , decía con frecuencia y me pedía con dolor e
impote11cia que denunciara las violaciones a los dere• 
chos humanos que se cometen dentro del departa-
mento investigalivo. . . 

A go:pes y recibiendo toda clase de ve¡ac1ones, 
Leonardo López fue conducido al SIC. Con tortura., 
q11cria., obligarle a firmar una declaración en la que, 
;wüo con su hem1ana. se le imp!icaba en un hecho en 
EJi que no había intervenido. Su fortaleza y su fe en ia 
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